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1. Disposiciones generales

ORDEN de 20 de enero de 1913 30bre composición
y funcinnantiento de los órgan.os colepiados de go~

bierno del Instituto Nacional de Previsión en las
plazas de soberanía de Ceuta y Melilla.

El arliculo 2. Q de la Orden de 17 de julío de 1968, por ia que
s' ¡'egula la composición, competencia y funciones je los órganos
colegia.dos de gobiArno del Instituto Nacional de Previsión, sc
f1aJa Jos que han de constituirse en la esfera centrál y en la
provincial.

Ello no obstante, dadas las especiales c¡.¡racterislicas que con·
(llECn en las plazas de soberania de Ceuta y MeliHa, derivadas
rnlldamentalrn~nte de su situación geogrút1ca y de su -reducido
ümbito tf'rritorial y laboral, hace nccc&.<rio el establecimi~ntode
unos órganos de gobierno adaptados a lales peculiaridades, como
y,i se habia éfectuadopor la Orden de 24 de julio de 1958.

En su virtud, de acuerdo con lo señalado en el número 3 del
articulo 38 de la Ley de la Seguridad Social, de 21 de abril
de ]966, y previo informo de la Organizadón Sindical, este
Mhisterio ha tenido a bien disponer:

Artículo L'· Como órgAnos colegiados de gobierno del Instí~

lulo Nacional de Previsión en las plazas de soberania dé Ceuta
v l\1elilla existirán un Consejo y uoa·Comisión Permanpnte, que
'endrán las funciones atribuidas a los mIsmos por la Orden de
J; de julio de 1968.

Al't. 2. Q El Consejo estara constituirlo en la siguientf: forma,

al Miembros electivos:

Nueve trabajadores, elegidos en el seno de la Organización
Sindical, de~ntre los que figuren en alta en el Hégim"Jll Ge
¡·cra!.

Tres empresarios, elegidos en el seno de la Organización Sin
dical, de entre los que figuren en alta en el Régimen General.

Un represent.ante de la Asamblea Provincial de las MutUa
lidades Laborales, elegido entre los componentes electivos de la
misma_

Un representante del Instituto Social de la !vlarina.
Un representante del Régimen Especial del Se¡'vicio Domés

tico, elegido por la Comisión Provincial de la Mut.ualidad Na
c,onaJ de la S<::,guridad Social de los Empleados del Hogar, de
e¡;j,rc sus mí8mbros,

Un representante del Sindicato Nacional ge Actiyidades Sa
nitarias.

Un 'rppresentante del Colegio Oticial de MédicolO. elegido en
tre los miemhros que lo íntegran,

Un representantf' del Colegía Oficial de Farmncéuticos, ele~

gido entre los miembros que lo integran,
Un representante del perspnal del Instituto, colegido de entre

!(';; funcionarios de plantilla, en la forma, que determina el Es
to luto de Personal.

bl Miembros natos:

El Jefe de la Inspección de Trabajo, en representación do la
Le1cgacióll de Trabajo.

El Director provincial del Instituto Nacional de Pl'evisión,
El Delegado provincial de Sindicatos
El Presidente del Conseío Provincial· de Trabajadores o mi(~m

ko del Consejo, residente en la plaza, en quien delegue su re
presentacíón, con carácter permanente.

El Presídente del Consejo Provincial d,e Empresarios o miem
t ro del Conseio, residente en la plaza, en quien delegue su re
presentación, con carácter permanerte".

El Delegado provincial del Servicio de Mutualidades Labo
rajes.

El Decreto 2201/1972, de 27 de julio, establece la estructura
orgánica del Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección Fito
rutoiógica en sus niveles superiores y faculta al Ministro de
Agricultura, "\n su disposición final tercera, para su desarrollo.

En el proceso de completar la nueva organízación de la Ad
ministración institucional del Departamento, ya se ha dictado
la Orden ministerial de 2 de noviembre de 1972 ( ..Boletin Ofi·
cial del Estado" del lO), y ahora resulta necesario definir la es
tructura úrgánica del Servicio de Defensa contra Plagas e Ins
pección Fitopatológica en sus Servicios Centtales, determinando
los correspondientes Negociados.

lJuslrisimos señores:

,ORDEN de 30 de diciembre de 1972 por la que se
estructuran las Unidades del Servicio de Defensa
Contra Plagas e Inspección' Fitopa tológica,

D1SPOSICION FINAL

el Miembros de libfe desígr,ación:

Dos miembros dosignados por el Ministerio de Trabajo en
tr'e personas n~presentatívas do carácter social. económico o
administrativo de la plaza.

Art. 3." Ostenlará la presidencia del Consejo el Consejero
que sea.nombmdo al efc~to por el Ministro de Trabajo, de entre
Jos miembros que lo constituyan.

El Consejo tendrá, ademas, dos Vicepresidencias, que serán
u(s8mpeüadas, con carácter nato, por los Presidentes de los
Consejos Provinciales de Trabajadores y de Empresarios o por
k8 miembros de uno y otro en quienes deleguen, Los Vicepre
s dentes sustituirán, por rotación, al Presidente en caso de en
[",rmadad. ausencia o· vacante del puesto.

Actuará de Secretario de actas, sin voz ni voto, un funcio
nario del Instituto, designado por el Presidente,

Art. 4. U La Comisión Permanente estará integrada por el
Presidente del Consejo~ los dos Vicepresidentes, el Director
pl'ovincial del Instituto Nacional de Previsión y cinco Vocales,
designados libremente por el Ministro de Trabajo de entre los
Consejeros, de los cuales tres deberán ser trabajadores, uno
empresario y otro. de libre designación,

Art, 5. 0 El Conseio se reunirá cada mes y la Comisión Per~

o.,unente cada quince días, sin perjuicio de las reuniones ex
Lnwrdlnacias que por disposición de la Presidencia, o a peti
ción, como n1inimo, de. los dos tercios de sus componentes, se
acuerde.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los dos tercios, si
hay quórum de la mitad más uno de los miembros que los
constituyen, en las sesiones ordinarias y en primera convocato
ria, y por mayoría simple de los presentes., en las sesiones de
s>"gunda convocatoria o declaradas de urgencia por la Presi
dencia,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Itnws, Sres. Subsecretario y Dírector generat de la Seguridad
Social ~ie este Ministerio.

DE LA FUENTE

Se faculta a la Dirección General de la S"guridad Social para
n-solver cuantos asuntos puedan plantearse en la aplicación de
lo d íspuesto en la presente Orden.

Lo que digo a VV. U. para su conocjmiento y efectos,
Dios guarde a VV. JI.
Madrid, 20 de enero de 1973.

TRABAJODE

•

MINISTERIO

Ilustrisimos señores:
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En su virtud. y previa la aprobación de la Presidencia de!
Gobierno, esta Ministerio ha dispuesto lo siguícnte:

Artículo único.-EJ Servicio de Defensa contra Plagas e Ins
pección Fitopatológica,con las funciones que le encomiendH el
Decreto-ley 17/1972 y el Decreto 2201/1972, de 27 de julío, se
cAtl'uctura en las siguientes unidades:

1. Servicio de Campañas y Luchas Preventivas, con Ins sigulen
tes unidades:

~Sarda"Sarda chiliensjs",
unicolor·,

•

«Sarda sarrla». «Sarda velox,,',
oríentuJis, y cOrrj·nopsís (Sarda)

2. FOR:vlAS DE Pflf:SENfAC10N

Son los productos obtenidos con las cspccícs de túnichs si
guientes:

"Cernn alalunga» (Bonn), «Cermo (Neothunnus) albacora
íLowe), ~Thu!lIlUS thynnus~ (U, "Germo lParathunnusl obesus"
ILowel. «Euthynnus (Katsuwonusl pelam¡s~ (U.

1.2. Conservas de ooníto-sarda

cadas 0n 1_1 y 1.2, respectivamente, prácticamente sin escamas.
piel, espinas y «sangacho», envasadas con aceites de oliva u
otros aceites comestibles, con salsas u otras preparaciones apI'o
piadas, en recipientes herméticos y esterilizados adecuadamente
por tratamiento térmico.

1.1. Conservas de atún

Son tos pr~)'::luct.os obtenidos con ]"s especies del género sarda
siguientes,

•
Prodllctos, M¿¡terial y

Calidad y l{csio;juos.

1.1. Sección de Tn¡.tamientos.

-.1.1.1. Negociado de P¡'ogramación y Evaluación de Re-
sultados. _

1.1.2. Negociado de Ejecuci6n, Inspección y Dirección
de Campañas.

Sección de Lucha Preventiva.
1.2.1. Negociado de Fbiopatías.
1.2.2. Negociado dt: Registro de

Medios de Aplicación.
1.2.3. Negociado de Control de

1.2.

2. SerVicio de Inspección Fitopato]ógi~a con las siguientes uni
dades: Las consen_'i'ts de atún y de bonitc sarda pueden pn'scnl;'lj"si:

en las formHs comerciales s(guíentcs·

2.1. Secci6n de Inspección.

2.1.1. Negociado de Importación. Cab(lt.~je y Trúnsíto.
2.1.2. Negociado de Exportación.

2.2. Sección de Estudios y Cuarentenas.
2.2.1. Negociado de Programación e Información Téc

nica.

3. Secretl}ría General del Servicio de Defensa contra Plagas
e Inspecci6n Fitopatológica, con las siguientes unidades:

3.1. Negociado de Asuntos Económicos.
3.2. Negociado de Personal y Asuntos Generales
3.3. Negociado de Servicios Periféricos y Complejos Fitosa

nitarios.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 30 de diciembre de 1972.

2.1 Entero. <J;/ido o "tronco»

Esta forma clásica de pn::SCil lación consiste en porchnes de
carne de las especies descritas en 1, que mant.engan aparente·
mente su cstcuctUl'fl muscular, obteníaas por cortes tl"-ll1sver·
sales del cuerpo del pescéldo, envélsadas con el (:orte sensible
mente para.Jelo a la tapa del envase, dispuestas en una o JlldS

c&.pas de al tum adecuada, que evidencien ordenamiento.

Se admite la presencia de trozos y migas en porcent.aje no
superior al 22 por lOO, referido al peso escurrido rotulado.

22, Filetes

Son los procedentes de la carne de las especies descritas
en 1, obtenidos longitudinalmcrit.e del cuerpo del pescado.

La forma de pn'sentac1ón «ventresCu» corresponde ex.ciusi
vamente a los filetes de la zona ventraL

ALLENDE Y CARelA BAXTER

nmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Direclor general
de la Producción Agraria,

2.3. Trozos

Consiste en porciones de tamuno divel'so, más pequci'ws que
las utilizadas en 2.1 procedentes de la manipulación del pesca
do cocido qUt', conservando todavía la estruct\:l.ra del tejido
muscular, estiln envasadas a grariel, sin ordenamiento.

Se admite la presencia de mígas en porcentaje no SUíA_'j'lor
i\! 30 por lOO, referídoal peso escurrido rotulado.

Ilustrisimos señores:

Se entiende por conservas de atún y por conserva de bonit{l
sarda los productos obtenidos con la carne de las especies indi-

ORDEN de 24 de enao de 1973 sobre nornu]S de ca
lidad para el comercio exterior de conserVClS de
túnidos y de bonito-sarda,

Esta. forma de presentación comp¡'ende la obtenida a partir
de la carne de las especies mencionadas en 1, con o sin ingre
dientes_ debidamente homogeneizada.

2.4 Migas

Los productos deberán denominnrse. según las especies f~n

\·asadas, su forma cie pre-;¡enl.ación y preparación, como SigdC:

Ademfls de las ya descritas, los lúnidos y las sardas podrán
presentarsE' de otros formas no hUI llsl1nks, c:omo, por eif'mplo,
con piel y «sa'1gacho~ ~ con piel ye,spin'ls; con piel, «sangacho..
y espinas. etc.

Requiere las mismas condiciones qué la presentación en tro
zos, salvo en ]0 que se refiere al tamaflO, que será m¡:\s re
ducido.

:1, DENOMI!'IACJO"'F.S

2.6. Olrus formas de presentación

3.L Según las e$pedes

3.U Atún blanco:

Unica y exclusivamente se aplicará esta denominación R la
especie ..Germo alalunga» tBünnl.

Opcionalmente, podrá agregarse a la mención «A tún blanco"
las palabras «Bonito del Norte" o «Albacora .. , debiendo upare~

ceréstas en caracteres de imprenta de menor tamaño y colo
cadas entre paréntesis•

COMERCIODEMINISTERIO

La aplicación de la Orden de este Ministerio de 1 de julío
de 1964, la cual regula las condiciones que tiene o que cumplir
los salazones, semiconservas y conservas de pescado, determina
la necesidad de actualizarla con relación u las exigencias d,,;
comercio exterior de las -conservas de tímidos y de boníj;osi:1.rda.

La necesidad de mantener el prestigio conseguido por ül co
mercio de las conservas de túnid05 y debonito:sarda, evitando
confusionismo y competencias con preparaciones de otras espe
cies similares, obliga a dictar normas técnícas de calidad que
definan exactamente ··las condiciones que deberán T(,unir las
ciladas conservas.

Oidas las opiniones de los sectores interesados. en pste en·
morcio, del Sindicato Nacional de]a Pesca, asicoino de las
Direcciones Generales de Pesca Marítima y de Industrias Texti
les, Alimentarias y Diversas y el informe do los Servicios Téc
nicos competentes de este Ministerio, he tenido a biendispo
ner lo siguiente:

1. DEFINICIÓN

•


